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Gral. Bernardino Caballero, 04 de febrero de 2026 

DICTAMEN JUSTIFICATIVO DE LA OBTENCION DE LOS PRECIOS 
REFERENCIALES 

Menor Cuantía Nacional N° 04/2026 “Adquisición de combustible” ID 
480718 

Esta UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES conforme a los que establece la Resolución 
DNCP N° 454/2024 “Por la cual se regula la determinación de precios referenciales y su 
publicidad en los procedimientos de contratación en el marco de la Ley N° 7021/22” emite 
el presente dictamen de elaboración de precios referenciales. 
Que, la mencionada disposición establece los métodos para la elaboración de Precios 
Referenciales, según se detalla: 
Las Convocantes deberán seleccionar al menos tres precios obtenidos, de la combinación 
de dos o más de las siguientes opciones: 
 
1. Precios ofrecidos por empresas al público en general para el bien, obra o servicio 
requerido por la Convocante, ya sea que tales ofertas hayan sido realizadas en un portal 
público de internet, o a través de publicaciones periodísticas, revistas u otro medio 
comprobatorio idóneo. X 

 
2. Precios publicados por cámaras, organizaciones, instituciones, organismos del sector 
público o privado, nacional o internacional, que puedan ser verificados en revistas, páginas 
web, catálogos, u otros documentos, respecto de bienes, servicios u obras similares o 
idénticos a lo solicitado, 
 
3. Precios adjudicados por la propia Convocante, o por otros Organismos, Entidades o 
Municipalidades, conforme a los datos publicados en el Sistema de Información de 
Contrataciones Públicas. X 
 
4. Precios de potenciales oferentes, requeridos a través de cualquier mecanismo que 
permita contar con la evidencia de la solicitud y su respuesta, tales como fax, correo 
electrónico, nota u otro medio comprobatorio idóneo. 
 
• Excepcionalmente, si por la complejidad, especialidad o particularidad de la contratación 
no resultare posible alcanzar la cantidad de 3 (tres) fuentes requeridas para la obtención de 
los precios, la convocante podrá adoptar el mecanismo que considere apropiado para 
obtener los Precios de Referencia, en cuyo caso tal situación deberá ser suficientemente 
fundada en el Dictamen firmado por el Encargado de la UOC en el que se detalle la 
metodología utilizada para la obtención de los Precios de Referencia. 
 
De esta manera la obtención de los precios referenciales da cumplimientos a las 
legislaciones vigentes, especialmente a los que respecta: 
 
Una vez obtenidas las cantidades de precios referenciales necesarios de acuerdo a las 

normativas legales, la metodología utilizada para la obtención del precio referencial es la 

del PROMEDIO, sumando todos los precios unitarios obtenidos de cada ítem y dividiéndolo 

por la cantidad de precios obtenidos para la sumatoria. 
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ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLE 

CONTRATOS 
Precio 

Publicado 
PRECIO 

PROMEDIO EN 

GUARANIES 
ID 460035 ID 423806 PETROPAR 

N° Rubro  UM Cantidad  
Precio 

Unitario  

Precio 

Unitario  

Precio 

Unitario  

Precio 

Unitario  

Precio 

Total 

1 Nafta RON 95 Litros 6.850 8.280 8.900 7.290 8.157 55.875.450 

2 

Gasoil - Diesel Tipo 

I Litros 18.050 9.290 10.500 8.300 9.363 169.002.150 

Total: 224.877.600 

 

Metodología utilizada: 

Método Aplicado 

Precios ofrecidos por empresas al público en general para el bien, 

obra o servicio requerido por la Convocante, ya sea que tales 

ofertas hayan sido realizadas en un portal público de internet, o a 

través de publicaciones periodísticas, revistas u otro medio 

comprobatorio idóneo 

SI 

PETROPAR 

Precios publicados por cámaras, organizaciones, instituciones, 

organismos del sector público o privado, nacional o internacional, 

que puedan ser verificados en revistas, páginas web, catálogos, u 

otros documentos, respecto de bienes, servicios u obras similares 

o idénticos a lo solicitado. 

 

 

NO 

Precios adjudicados por la propia Convocante, o por otros 

Organismos, Entidades o Municipalidades, conforme a los datos 

publicados en el Sistema de Información de Contrataciones 

Públicas. 

SI 

IDs Nº  423806 - 

460035 

Precios de potenciales oferentes, requeridos a través de cualquier 

mecanismo que permita contar con la evidencia de la solicitud y 

su respuesta, tales como fax, correo electrónico, nota u otro 

medio comprobatorio idóneo. 

 

NO  

 

Conclusión: 

Que, la metodología aplicada se enmarca a lo establecido en el Anexo de la Resolución DNCP 

N° 454/2024 “Por la cual se regula la determinación de precios referenciales y su publicidad 

en los procedimientos de contratación en el marco de la Ley N° 7021/22”.  

Por tanto, con base a lo expuesto, esta Unidad concluye que el precio promedio establecido 

en el presente proceso, se adecua a lo establecido en el Art. 2° de la Resolución DNCP N° 

454/2024.   

Sin otro motivo, me despido 

Atentamente 
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